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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
RAD: 760013103003-2023-00134-00 

 

 Santiago de Cali, 22 de junio de 2023  
 

RADICACIÓN: 760013103003-2023-00134-00 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTES: JHONATAN STIVEN BASTO VELASCO, SOR NOEMY VELASCO 
VIVAS, MARLEYI BASTO VELASCO, JHOAN FELIPE SÁNCHEZ BASTO, FERNEY 
ALEJANDRO BASTO VELASCO, MAYRA ALEJANDRA BASTO VELASCO y HAYLIN 

ITZEL LEÓN BASTO 
DEMANDADOS: JAIME LARGACHA COLLAZOS y COOPERATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos establecidos 
en los artículos 74, 75, 82 a 85 y ss. del C.G.P y Ley 2213 de 2022, el juzgado 

procederá a su admisibilidad. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito,  
         

RESUELVE: 
 

                     PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL presentada a través de apoderado 
judicial por JHONATAN STIVEN BASTO VELASCO, SOR NOEMY VELASCO VIVAS, 

FERNEY ALEJANDRO BASTO VELASCO, MAYRA ALEJANDRA BASTO VELASCO en 
nombre propio y como representante legal de su  hija menor de edad HAYLIN ITZEL 
LEÓN BASTO, y MARLEYI BASTO VELASCO en nombre propio y como representante 

legal de su hijo menor de edad JHOAN FELIPE SÁNCHEZ BASTO, contra JAIME 
LARGACHA COLLAZOS y COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS 
EL TRIUNFO. 
 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal 
contenido en los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso.  
 

  TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 
VEINTE (20) DÍAS, previa notificación personal de la presente providencia, en la 
forma indicada en los artículos 290 a 293 del C.G.P, la que también podrá hacerse 

en la forma prevista en los artículos 6, 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 CUARTO: RECONOCER personería al abogado VÍCTOR DAVID 

AUCENON LIBERATO, identificado con c.c. 1.144.162.784  yT.P. No. 272.589 del C.S 
de la J, para que actúe en defensa de los intereses de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
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